
 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto sustanciación 
Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, en el cual la apoderada 
judicial indica que no es de su interés vincular al señor FERNEY DE JESÚS 
GONZÁLEZ ZAMBRANO, se le indica que, en auto del 20 de enero de 2023, 
se ordenó la vinculación al proceso del mencionado , así como su notificación, 
por lo tanto, el requerimiento que se le hizo a la apoderada, además de ser 
imperativo, impone la notificación que le corresponde, ahora bien, si 
desconoce su domicilio, puede proceder de conformidad con el artículo 293 
del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez
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